
Año 1892. Domingo 4 de Setiembre. Número 142.

PRECIO DE SUSCRICIOK.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas 
9‘10 ’
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id....

20 pesetas.
10*65
6

Un número... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PIIOVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 246.)

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

Carreteras. — Expropiaciones.
No habiéndose presentado nin

guna reclamación contra la ocu
pación de fincas que han de ser 
expropiadas en el término munici
pal de Fontioso para la carretera 
de Lerma á San Martin de Rubia
les, Sección de la de Madrid á La 
Orra, cuya relación nominal de 
propietarios se encuentra inserta 
en el Boletín oficial núm. 186, cor
respondiente al dia 21 de Noviem
bre de 1890: he acordado en el 
dia de hoy declarar necesaria di
cha ocupación y prevenir á los 
interesados que en el plazo de 
ocho dias comparezcan ante la 
Alcaldía del citado pueblo á fin de 
que designen perito que les repre
sente en la tasación de fincas, en 
la inteligencia de que trascurrido 
el término fijado sin haberlo veri
ficado, se entenderá que se confor
man con el nombrado por la Ad
ministración, según lo prevenido 
en la vigente ley de expropiación 
de 10 de Enero dé 1879.

Burgos 31 de Agosto de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Don Carlos Gréstar y Penas,
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
•luán José Arrióla, vecino de El- 

goibar (Guipúzcoa), en el dia de 
hoy un escrito para registrar una 
mina de carbón de piedra con el 
nombre de Fortuna, en terreno 
realengo, término del pueblo de 
Arija, Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea, sitio llamado La 
Fuente, lindante al Norte y Este 
con terreno común del Virga, al 
Sur con las canteras de Ciadoncha, 
y al Oeste con el rio Nava, desig
nando las treinta pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el 
centro del ancho de la excavación 
del ferrocarril hullero de La Ro
bla á Valmaseda en la sección ter
cera del trozo 2 °,entre los perfiles 
454 y 455 de dicho ferrocarril, y 
desde dicho punto de partida se 
medirán en dirección Oeste 50 
metros y se colocará la primera 
estaca, desde esta al Norte 100 
metros y se colocará la segunda 
estaca, desde esta al Este 200 me
tros y se colocará la tercera esta
ca, desde esta al Sur 1500 metros 
y se colocará la cuarta estaca, des
de esta al Oeste 200 metros y se 
colocará la quinta estaca, y desde 
esta en dirección al Norte 1400 
metros hasta la primera estaca 
para cerrar el espacio rectangular 
de las 30 pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para qtle si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro- 
rogable término de 60 dias, en la 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos l.° de Setiembre de 1892. 
Garlos Gréstar.

DELEGACION DE HACIENDA.

PREMIOS DE CÉDULAS PERSONALES.

Circular.
De conformidad con lo dispues

to en el reglamento orgánico de 24 
de Mayo del año último para e 
régimen de las Ordenaciones de 
pagos,desde el dia l.° del presente 
mes queda abierto el pago en la 
Depositaría-Pagaduría de Hacien
da de esta provincia de los pre
mios del 1 y 3‘40 por 100 de 
formación de padrones y de ex- 
pendicion de cédulas personales 
del año 1891-92 devengados por 
los Ayuntamientos de la misma de 
los ingresos verificados en el ex
presado año.

Dicho pago estará abierto hasta 
el dia 10 del mes actual, y no po
drá percibir los referidos premios 
mas que la persona de la confian
za del Ayuntamiento que se halle 
provista de la autorización admi
nistrativa que determina la Real 
órden de 18 de Setiembre de 1888, 
circulada en 20 de Octubre si
guiente, debiendo redactarse en 
la forma que expresa el modelo 
siguiente.

Burgos 1.° de Setiembre de 1892. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Timbre móvil de 10 céntimos.
Ayuntamiento constitucional de......

El Ayuntamiento de esta (villa ó 
pueblo) en sesión celebrada el dia 
.... del.... de 189... acordó autori
zar á D........ (Agente, vecino ó lo 
que sea) para cobrar del Tesoro en 
nombre y representación del mis
mo el 3*40 por 100 de premio de 
expendicion de cédulas personales 
correspondientes al presupuesto de 
1891-92.

Asimismo el Alcalde y Secreta
rio autorizamos en forma á dicho 
señor......... para que se le abone
ó perciba el 1 por 100 que nos cor
responde por gastos de formación 
del padrón y listas cobratorias.

En........á.... de....... de 189...
El Alcalde. El Secretario. 

(Sello de la Alcaldía).

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Salas de los Infantes.

D. Mariano Garcia Rodríguez, Juez 
de instrucción de este partido 
de Salas de los Infantes,

Al público hago saber: que 
para el dia 23 de Setiembre próxi
mo á las once de la mañana se 
ha señalado y tendrá lugar ante 
este Juzgado de instrucción la 
venta en tercera subasta sin suje
ción á tipo fijo de los siguientes 
bienes radicantes en Otitoria del 
Pinar, que fueron embargados al 
procesado Narciso Perez Pablo, 
en causa sobre lesiones.

Un huerto en la Cerca, de 2 ce
lemines, en 3*75 pesetas.

Una tierra en Hoyo Carrascal, 
de 2, en 3'38.

Una suerte de Prado en la 
Dehesa vieja, de 1 cuartillo, en 75.

Advirtiendo que se admitirán 
toda clase de posturas, y que los 
Imitadores harán previamente la 
consignación en la mesa del Juz
gado del 10 por 100 de la tasación.

Dado en Salas de los Infantes á 
31 de Agosto de 1892—Mariano 
García—Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

Vi llar cay o.
D. Antolin Mosquera Montes, Juez 

de primera instancia de Villar- 
cayo y su partido,
Hago saber: que en el dia 20 

de Setiembre próximo y hora de 
las diez de la mañana tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública su
basta de los bienes embargados en 
los autos de inoficioso testamento 
promovidos por D. Ignacio y D. 
Antonio Rueda y Bárcena, por 
defunción de D. Gabriel Rueda y 
Rivera.

Una heredad en término de Vi- 
llatarás y sitio de Obladilla, de 32 
áreas 19 centiáreas, en 225 pesetas.

Otra en la Fraila, de 53 áreas 63 
centiáreas, en 375
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Alcaldía de Salas de los Infantes.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de) Ayuntamiento de esta 
villa, dotada con 750 pesetas anua- 
es, cobradas de fondos municipa

les por trimestres vencidos.
Los aspirantes á dicha plaza 

presentarán en esta Alcaldía sus 
solicitudes en término de 15 dias 
contados desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, debiendo acompa
ñar documento que acredite haber 
desempeñado alguna Secretaría en 
propiedad, además de reunir las 
condiciones que señala el art 122 
de la vigente ley municipal.

Salasdeloslnfantes24de Agosto 
de 1892.=E1 Alcalde, Sinforiano 
González.
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Castrillo de la Vega.

Cédula de citación.
En la villa de Castrillo de la Ve

ga y autos de juicio verbal de fal
tas sobre daños causados en el 
monte titulado la Torre y Picón 
sito en este distrito, por ganado 
lanar y caballar de la pertenen-

Alcaldia de Valdelateja. Q 

. El Ayuntamiento y Junta de aso- frj 
ciados^ han acordado que todos | 
los artículos de consumo de gra
nos de todas clases que se han 
de expender en el corriente año 
económico de 1892-93 sean rema
tados á la venta libre, en pública 
subasta en la casa consistorial 
de este distrito el dia 7 de Setiem
bre próximo á la una de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Valdelateja 28 de Agosto de 
1892—El Alcalde, Cipriano Va
rona.
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Otra en Traspasas, de 18 áreas
9 centiáreas, en 300.

Otra en Armontan, de 10 áreas 
73 centiáreas, en 10.

Otra al mismo sitio, de 21 áreas 
46 centiáreas, en 15.

Otra en Los Valles,
9 centiáreas, en 100.

Otra en el mismo 
áreas 9 centiáreas, en

Otra en Tabliega y sitio del Hor
miguero, de 16 áreas 9 centiáreas, 
en 25.

Otra en Villatarás y sitio déla | de 
Cabaña, de 10 áreas 73 centiá
reas, en 10.

Otra en la raya divisoria de Ta
bliega, de 10 áreas 73 centiáreas, 
en 12'50.

Otra en Angosto y sitio de Lla
nos ú Hornos, de 10 áreas 73 cen
tiáreas, en 25.

Otra en el mismo sitio, de 21 
áreas 44 centiáreas, en 75.

Otra en Tabliega y sitio de la 
Hoyada, de 21 áreas 46 centiáreas, 
en 60.

Otra en Colina y sitio de Tras I ílFIPIfli EC
los Huertos, de 16 áreas 9 centiá- I OFICÍALES
reas, en 125.

Otra al Cañal, de 8 áreas 4 cen
tiáreas, en 37'50.

Otra en Jas Heras y sitio de las 
Torcas, de 16 áreas 9 centiáreas, 
en 45.

Una casa en el pueblo de Villa
tarás y sitio de la Plazuela, de un 
piso y desvan, señalada con el nú
mero 6, que mide por su fachada 
37 pies con 32 de fondo, en 1500.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 100 
del valor de los bienes para poder 
hacer postura á los mismos, no 
admitiéndose la que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción. Se sacan á la venta en lotes 
compuestos de las siguientes fin
cas. El primero de las número 1, 
9 y 10. El segundo de las 2, 4 y 5. 
El tercero de las 3, 6 y 7. El cuarto 
de las 8 y 13. El quinto de las 
14, 15 y 16. El sexto de las 11 y 
12. Y el sétimo de la 17. No exis
ten títulos de propiedad de los bie
nes expresados, por lo que su ad
quisición y otorgamiento de es
critura é inscripción en el Regis
tro de la propiedad del partido se
rán de cuenta del rematante.

Dado en Villarcayo á 29 de 
Agosto de 1892. — Antolin Mos
quera—Por su mandado, Mauri
cio L. Miegimolle.

cia de D. José Fernandez Gutiér
rez, vecino de Neila, partido de 
Salas, deesta provincia, el Sr. Juez 
municipal de esta referida villa 
por providencia deesta fecha se ha 
sei vido señalar para la celebración

de 16 áreas del correspondiente juicio de fal
tas el dia 25 de Setiembre próximo 

sitio, de 16 á las dos de su tarde en la sala 
12'50. | audiencia de este Juzgado. Y como

el presunto culpable mencionado 
D. José no haya sido habido en 
su domicilio al pretender citarle 

comparecencia anteriormente 
y se ignore su paradero, dicho Sr. l 
Juez municipal ha mandado tam
bién se inserte esta cédula de cita
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia á los efectos de lo dis
puesto en el art. 178 de la ley de 
eojuiciamento criminal. j

Castrillo de la Vega 13 de Agos
to de 1892,—El Secretario habili
tado, Sandalio Pascual.

ia
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